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EDITORIAL

APROVECHAMIENTO COMO EOR-
K UE PE LOS JÍESÍDUOS DE LA 

vinificación

(Conclusión.)
E! p.'obie:na más difícil do resolver 

en 11 vinaza que contiene alcohol es el 
de su conservación, si hay necesidad de 
guard irl i para api ovechar el aguardien- 
ie, porque es preciso colocarla en tinos 
ó larg !■ . v conqnimii la lo in.-j.,r posi
ble, cubriéndola después c -n una capa 
de arcilla; pero si penetra aire y se pro
nuncia la lonnacíón de vinagre por la 
lerincnlaci n acóocaqucse desarrolla 
desdo Inego, y p >r él modo que la inva
do después, bien pronto se dejan sentir 
un malísimo olor y un sabor que repug
na á los animales, y que contribuyen 
más tarde ú ¿alterar ¿fácilmente su san
gre y producir inflamaciones intestina
les y otros males que concluyen por 
perjudicar poderosamente al animal.

La vinaza sin destilar contiene mayor 
cantidad de crémor tártaro que la vina
za destilada; el crémor tártaro ejerce 
también una acción bastante importan
te sobre el org mismo; por esta razón 
se vione usando en medicina como re
frescante y purgante.

La vinaza destilada sirvo aun mejor 
como Ion ajo que la vinaza virgen, cuan. 
Lo más se ha prolongado la destilación 
mediante la cua I, muchos elementos so 
hacen más láudmento asimilables y di
geribles.

La vinaza destilada no pierde en na
da su poder nutritivo.

begún análisis ''o Sr. Macagno, las 
vinazas destilad s y sin destilarse com- 
pomm en un kilóg? ,mo de los principies 
siguientes:

VINAZA DESTILADA

Nitrógeno.................... 11-7 gramos
Acido fot ,óric/‘' . . . . * i‘9« » 
PoUl"a............................ 6*7 »
Materias orgánicas . . . 343*5 »
Suátáncias minerales . . 50*9 »
Agu?............................. ..... »

VINAZA NO DESTILADA

Nilrógeno.................. 8'6 gramos
Acido f isfórico .• ... 13 0 »
Potasa.......................... 22*1 »
Materias orgánicas . . . 254*2 »
Sustancias minerales . . 68'4 »
A8ua.......................... 626*2 »
-Alcohol........................5V2 »

• -a la vinaza destilada acusan siem
pre aumento el nilrógeno, el ácido fos- 
Imico y 11 materia mgánici, que son 
los tres elemento ¡mis interesantes, con
tiene menos pota-a y menos cenizas, 
P" ‘pie durante 11 destilación pieide una 
parte c m-iderable de crémor que con
tenia.

La vinaza délos países donde está 
todavía bastante extendido el enyesado, 
no sirve para la nutrición de los anima
les, antes ni después de la destilación; 
porque adquiere un olor y saber repug
nantes; efect ¡ de la formación do sulfu
ro de calcio, que puede resultar hasta 
dañoso á la s ilu I de lo i animales que 
se nuüen con ella.

La vinaza destilada, ya se aplique en 
seguida á los animales, ya desjiues de 
conservada, es siempre de gran utilidad 
en los límites de su composición quí
mica.

De todos modos, hay que considerar 
las varias pirtes (pie constituyen la vi
naza, porque ol rampojo, el hollejo, y 
la granilla, ofrecen un valor muy 
variado respecto á su nutrición.

La ra^pa p> rampojo es de menor va
lor, estando constituida principalmente 
de materia leñosa, agua y ácidos orgá
nicos; el hollejo es el que contiene la ma
yor cantidad de nitrógeno; la granilla es 
frecuentemente muy rica en sustancia 
oleaginosa.

Los animales dan seguro indicio de 
li bondad de las diversas partes de que 
se compone el residuo de Ja vinificación; 
la granilla es buscada y comida con 
mayorevidezque las demás partes, aun
que no falta quien opina que so opone 
á la masticación que dificulta, pasando 
inalteritble en la materia fecal; el gana
do lanar prefiere ol hollejo y rechaza la 
raspa.

jtn 100 quintales de vinaza seca, he
cha la oportuna separación, se obtienen: 

Quintales de iaspa................ 28'20
» hollejo.......................47*58
» granilla.................... 24'22

Pero si se separa la raspa al tiempo 
de la vendimia, con el objeto do obte
ner vinos más delicados, después de so

car esta vinaza, contendrá en 100 quin
tales:

Quintales do granilla . . . . 33*30
8 hollejo.......................66'70

» * *

Es muy difícil la conservación de la 
vinaza destilada; so ha visto que en los 
silos hechos con el mayor cuidado, se 
conserva mal al poco tiempo, ó os tm 
arriesgada como difícil, cuanto la vina
za abunda más en rraspa.

Se sabe quo so ' conserva en ei silo, 
cui tal de des duj ir el aire é impe
dir que penetre ai Lterioi-; poro como 
11 vinaza es porosa, no es p >sible po
nerla en estas condiciones, principal
mente cuando se carga el silo con vina
za caliente.

So emplean algunos otros métodos, 
uno h los cuales dió muy buenos ie- 
sultados al Sr. S. Cattnlinicn la provin
cia de Brescia á fines del año do 1881*

Apenas salia la vinaza del alambique 
Rotner, se la extendía en estrato ó capa 
muy delgada en uua era; después so le 
abandonaba el sol. dej indo entrada fá
cil para removerla con frecuencia; al 
poco tiempo la vinaza se ponía suficien
temente seca, y se la trasportaba á un 
camaranchón construido en la techum
bre do la oficina de destilaei m misma, 
para aprovechar ;en lo posible el calor 
del tubo de la chimenea (¡ue atraviesa 
el camaranchón al abrirse paso al exte
rior; se procura removerla con cuidado, 
á fin de maní enerla en un estado per
fecto de de secación.

FALSIFICACION DE VINOS

La Gaceta de Madrid, n.° 236. publi
có la siguiente sentencia del Tribunal 
Supremo acerca déla expcndición de 
vino coloreados confuschina. Nos pare
ce muy bien cuanto se haga para ostir- 
par el fraude do la adulteración de vi
no, pero es prosigo que los Tribunales 
de justicia procedan coa ;gran cnid ido 
en la delicada cuestión de los análisis, 
no fuera caso se castigara á un inocen
te y se dejara libre á los grandes falsi
ficadores que emplean evidentemente 
sustancias venenosas. Se nos. ocurren 
estas consideraciones y otras qac omiti
mos por el momento, al leer el resulta
do de la análisis que cita la sentencia, 
y que deja en nuestro ánimo serias du
das.—R. T.

| , 1 quí la sentencia:
i En i villa y Corte de Madrid á 24

Mar o do 1887, en el recui sn de casa
ción por infracción de ley q ié ante Nos 
pende interpuesto por Felipe Guardia 
Rundía contra li sentencia [aónunciaua 
¡>or la Audiencia de lo criminal je Tremp 
en causa por delito contra la salud pú
blica:

Resultado que, vista en juicio oral y 
público 1 a referida causa, dicha Audien- 
oia dictó la expresada sentencia mi 22 
de diciembre último, consignand ) los 
hechos en lo< siguientes:

Resillando probado íipie el Ayunti- 
mient-Ale la ciudad de Balaguer, e-i s •- 
sión ordinaria de 28 muy o ulti.no, acor
dó que en vista del ex traordinario incre
mento que la alteración y faksific icíón 
de vinos había lomado, fueran del it idos 
ante los Tribunales do justicia los ex
pendedores devino compuestoq iec m trr^ 
viese sustancias iiocÍAas á la sidwi j>ú- 
blica, así como d.isde luego m ejec Ha- • 
se esto acuerdo contra D. J >só Bogué, 
de qinen se tenia sospechas que so de
dicaba al tráfico do vinos amíiciales:

Resultad > aprobado que par í llevarse- 
á efecto este acuerd >, en el minina día 
se dispuso que Antonia Rufach, acó li
pa fiada de D. José Pallares, Adminis
trador de consumos de dicha p iblacióu, 
y de Juan Valls, guaíxla de campo de 
la misma, fuera á cnnpru* una botella 
de vino en el depósito que de este líqui
do tiene ¿en su era ei predicho D. José 
Rugué, situada en la partida (h h Rá
pita términu municipal de Vallfugona 
de Balaguer; que c instituidos en dicha 
era, cu un pequeño local que h iy en 
un ángulo de la misma, arrendado por 
Rugué á Felipe Guardia Bondia, tiene 
aste uu establecimiento, en el que ven
de vino el por menor, pagando la con
tribución en su nombre al montado dis
trito de Vallfogona, y en ol mismo la 
expresada Rufach compró uní botella 
en presencia de los testigo -expresados, 
llevándola los tres inmediat imente y sin 
pararse, en la misma botella, ni Alcaide 
de la ciudad de B ilaguer, en cuyo po
der quedó: • .

Resultando probado que al di: j- 
guíente el referido Alcalde.
do que el vino comprad > • : estable
cimiento ó liberna ó* G india fu-ve 
adulterado ó nocivo ; m s¡.a] ! oliea, 
lo presentó al Juzga > • • cción
de la prapi i ciudad puní qu-j n ruyera 
las correspoadieatcs mi "

Resultando probrlo p ificado 
un mmucioso reema . o ó inspec
ción j.ur *1 Juzgan inGi-uctur, acompa
ñado del Médicu foreus . José Cera v
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1 REVISTX d e in c a .
de los farmacéuticos D. José Sorra y 
Arau y D. José Aran y Caba, en el de¡)ó- 
sito ó era de D. José Bogué llevándose 
muestras do los diferentes vinos que ha
bía en la misma, se procedió por los mis
mos hcultativosá uu prolijo y minucioso 
análisis químico de los cuatro distintos 
que les fueron entregados por el Juzga
do, dando por resultado que, si bien tres 
de ellos n ) eran naturales, no teman 
sustancias nocivas á la salud; pero el 
que hábia sido comprado por la Rui ich, 
en el pequeño establecimiento ó taberna 
de Felipe G ¡ardía, se hallaba colorado 
c ¡n ¿5 miligramos de fuschina 1 por li
tro; y como esta sustancia es considera
d i como tóxica, por más que .no intro
duciéndose en el organismo más que la 
cantidad espresada no produciría regu 
larmente alteración sensible en el mis
mo, no obstante, considerando que el 
vino es bebida muy común, y hasta por 
algunas personas mas que el agua, pue
de perfectamente el uso continuo del- 
expresado vino causar alteraciones tal 
vez graves eh la salud pública;

Resultando que la Audiencia de Tremp 
declaró que el hecho constituye el de 

' lito contra la salud pública que prevé y 
castiga el art. 356 del Código penal, de 
que es autor el procesado Felipe Guar
dia Bondii, por sor de su própied id el 
establecimiento en que se vendía el vi
no adulterado; y sin estimar circunstan
cias modificativas, le condenó á la pena 
de un año y un dia doprisi'm correccio
nal, accesoria, multa y costas:

Res litando que á nombre del proce
sado se ha interpuesto recurso de casa

' ción par infracción de ley, fundado en 
el número 1°. del art. 849 de la de En- 
juiciamicnt > criminal, y cita como in 
irmgido o!?art. 356 del Código penal por 
su indebida [aplicación, por cu auto el 

. procesado no es autor del delit > que se 
persigue, toda vez que los vinos ins
peccionados en su tienda no estaban 
adulterados, de ello ir » hay prueba en 
contrario. Parallés pudo echar lu<china

• en la botella, y ésta la retuvo el Alcalde 
- en su po ler veinticuatro horas sin cntrc- 

garl i a 1 )S Tribunales, en cuyo tiempo 
cmdqii'ra pudo hacer la mezcla:

Resultando que el Mínistcriu fiscal 
" su^Opone á Inadmisión por con1 radecir 

pruebi, porque la cita del art. 336 ib» 
J4Ces la congruente, ni tampoco la del nú

mero primero del art. 849 en (pie 1 > 
funda, sino en todo caso el núm, cu irt>, 
lo cual equivale á la prelirición del ca
so concreto que autiriza el recurso, m i- 
tivo bastante para su n> admisión.

Visto, siend ) Po ienlo el Migislrado 
D. José de Aid;:coa.

Consid -raudo que la única cuestiona 
que so discutoxri el recurso formulado 
por F -Jipe Guardi । Bondi i es la d *. si 
és e debe ser c msiderado como autor 
del heého pu libio que se lé imputa, cmi- 
titutivo del delito definido en el art. 356 
del Código penal, cuya discusión única
mente se encuentra autorizado por el 
número cuaito del art. 849 do la vigen
te ley de Enjuiciamiento crimin ib

Consi lorand > que aun prí'-.cindiendo 
de la impugnación m h  ó  menos evplici- 
ta que de la apropiación de la prueba se 
hace en el reccurso, es éste de todos mo
dos inadmisible, p >r citarse en él corno 
ley que le autorizi el caso primer > del 
art. 849 de la de Enjuiciamiento crimi
nal, que es notori im.mte incongruente 
con la única cu -stion proptmúa:

Fallamos que debem j s  declarar y de

claramos no haber lugar á la admisión ! 
del recurso de casación que por infrac
ción de ley, y contra la sentencia dicta
da por h Audienci i de lo criminal de 
Tre-mp, int.ipuesto Felipe Guardia Bon 
dia, । quien condenamos en las costas y 
al pag t, si mejorase de fortuna, de 125 
pesetas por razón de depósito; y comu
niqúese esta resolución al Tribunal sen
tenciador á los efect -s procedentes.

Asi por esta nuestra sontencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid é 
insertará en la Colección legislativa, sa- 
cándoso al efecto las copias necesarias, 

o pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Eduardo Martínez del Campo.— 
Mateo dé Alcocer.—Jo ó de Aldecoa.— 
Federico Enjuto —Rafael AlvarczÁ— 
Miguel de Castells.—Diego Montero de 
Espinosa.

Publicación-—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por .Excmo. señor 
D. José de Aldecoa, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia 
pública en Sala segunda en el di * de 
hoy, de que certifico como Secre.ario 
Relator de ella.

Madrid 24 de marzo de 1887.— Doc
tor Enrique Medina.

(Revisia Agrícola del Instituto de 8. Isidro.)

s e c c ió n : l o c a l

No obstante lo desapasible de la 
larde71el domingo último, tuvo lu
gar en el edificio Colegio de esla 
villa, el acto, que para dicho dia 
teníamos anunciados á nuestros lec
tores. A el concurrieron las Auto
ridades locales Civil y Militará más 
de muchas personas distinguidas, y 
después (pie la banda de música 
hubo ejeculadas las tres primeras 
piesas de su programa, se verificó 
la ajudieación de premio^ consisten
tes en diplomas de primera y se
gunda clase, cuyos nombres de los 
agraciado) se espresan á continua
ción.

DIPLOMAS DE i.a CLASE
Primer curso de ItUiu y castellano.

I). Francisco Ramis y Borras

GEOGRAFIA

D. Francisco Ramis y Barras.

2? curso de "Francés

I). Eduardo Perez y Ampudias.

DIPLOMAS DE 2.a CLASE 

Geografía

D. Mariano Blanco y Cantero.
D. Federico Bergi mo y Pangan.

‘Primer curso de 1;ranees

I). Amado Homs y Ruiz.

GEOMETRIA Y TRÍGONO- 
METRIA

D. Amado Boms y Ruiz

FICOLOGIA LOGICA Y ETICA

D. Eduardo Perez y Ampucha. 
I ). Amado Iloms y Ruiz.

2 .° Curso de Francés

8) . Pedro García y Bauza. 

VILLA DE INCA

Estado demostrativo de las operaciones de contabilidad, verificadas en la De
positaría del Ayuntamiento de esta villa, durante el mes de la fecha.

Cpt°. Art o INGRESOS Pesetas Cts.

Saldo de la cuenta del mes anterior................ 17111 50
6o. 2.o Do los pueblos de Alaró, Pollensa y Búger, por 

gastos carcelarios....................................................... 920 06

7.° 6.° Mmultas impuestas por esta Alcadía, durante

el primer trimestre de este año económico . . . . 41 »

9.9 3.° A cuenta del recargo municipal consignado so 

bre el reparto de consumos de 1886 á 87............... 3109 55

To t a l  . . . 21182 01

GASTOS

1. 10 Por la formación do estadíttica, apéndices y re-

partimientos............................................................... 300 »

5.° 2.° ' Por sueldo de empleados facultativos............... 62 50

6.o 2.° Por la recomposición del camino do Llubí, y

despredar varios otros.............................................. 40 75

6.o 7.° Por el trasporte de agua para regar varias calles 

y plazas en los dias festivos de verano................... 14

9. 9.o Indemnización del terreno para ensancho dt

la calle de Lloseta..............................................   . 1030 5

11 1.0 Por bagajes facilitados á individuos de la clase 

de tropa de carabineros........................................... 24 »

To t a l  . . . 1471 50

Saldo acreedor para el siguiente mes . . . 19719 51

Inca 3.0 Setiembre de 1887.:—El Alcalde,—Domingo Alzina.—El Secreta

rio,—Gabriel Ramis y Alós.

Concluida la ceremonia, continuó 
la banda de referencia en su pro
grama anunciado.

Asi el Sr. Director y su familia, 
como los profesores de dicho cen
tro de enseñanza, se mostraron su
mamente obsequiosos, sirviéndose 
un bonito y abundante refresco á 
los convidados, y así en el semblan
te de los primeros como en el de 
los últimos, se reflejaba elgozoipie 
sentían por la importancia que el 
acto había revestido.

La villa de Inca yjpueblos co
marcanos, empiezan ya á reportar 
las muchas ventajas que se augu
raron al fundar el Colegio que nos 
ocupa, el que ofrece además garan 
tías bastantes de continuar por el 
camino del progreso, hasta ocupar 
el primer puesto de la isla.

Felicitamos de todas veras á los 
fundadores de dicha institución, á 
lodos aquellos que con sus re
cursos han contribuido al estable
cimiento de la m'sma y á su Direc
tor I). Juan Font y Molas, que con 
sus desvelos contribuye, en tan al
to grado, al desarrollo de aquella.

Según un colega.
En [La I Puebla queda instalado el 

pararrayos en la casa consistorial; se 
ha solicitado el establecimiento de una 
estación telegráfica á tenor del Real de
creto de 30 de Junio de 1871, y se le

ANO DE 1887 

ha concedido por el Ministerio de Fo
mento, accediendo á las gestiones del 
diputado Sr." Socias ¡y Caymari, una 
escogida coleción do obras para formar 
una selecta biblioteca que sin duda po
drán envidiar muchas poblaciones.»

También nosotros esperamos el 
telégrafo y no dudamos obtener, 
con el tiempo, una bibiioieca tan 
envidiable como la de La Puebla.

Querer es poder.

Cuidado con los duros y pesetas 
falsas.

«Que circulan con el busto de I). Al
fonso. Los primeros llevan la fecha de 
1881, y el rostro del espresado busto 
completamente inberbe, cuando en los 
duros legítimos de aquella fecha aparece 
ya con bigote y patillas; además el escu
do de armas es muy borroso, particular
mente en las flores de lis del Centro. 
Los expresados duros son de latón pla
teado. Las pesetas, con fecha de 1879, 
tienen la particularidad de (pie mientras 
en una cara ostentan el busto de D. Al
fonso XII, en la otm llevan encima del 
escudo de armas, en lugar de la corona, 
real, la murada ó de torres que se ob
serva en las del gobierno provicidnal.»

A pesar de las quejas de los fu
madores, por la mala calidad del 
tabaco que se expende en los es
tancos, la Sociedad arrendataria ha
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obtenido un aumento de unas 
411.ooo pesetas, próximamente, 
en los meses de Julio y Agosto, 
sobre lo alcanzado en el año an
terior.

¡Y dicen, después, que el tabaco 
es malo!

Peor podría ser.

Deseamos larga y próspera vida 
al nuevo colega pamesano «El 
Correo de Mallorca», diario de 
noticias y avisos, y le devolvemos 
afectuosamente el saludo.

A consecuencia de las continuas 
y copiosas lluvias de estos últimos 
dias, la vendimia no dará el satis
factorio resultado que era de espe
rar y se prometían antes los cose
cheros.

Por consecuencia de las refor
mas militares del Sr. Ministro de 
la Guerra, el sábado último fue 
trasladado al Reguimiento Felipi- 
nas de guarnición en Mahon, nues
tro muy querido amigo, el Teni
ente D. Fernando Mestres, cuyas 
bellísimas cualidades tantas sim
patías le han creado en esta villa.

Lo sentimos y esperamos vol
verle á ver pronto entre nosotros.

Lo propio acontece con los dis
tinguidos Tenientes Señores Vila
no va y Rotger.

El martes de esta aemana, des
pués de celebrar alegremente, con 
toda la familia, los días de un hijo 
suyo, falleció repentinamente en 
Muro, el conocido y entendido 
\ eterinario D. Jaime Campomar 
y Calvó. •

Que Dios le tenga en su Santa 
gloria y, conceda á la familia la re
signación necesaria para soportar 
tan honda pena como la aflige.

En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al 28 de Setiembre úl
timo, se ha publicado el Real de
creto expedido por el ministerio 
de Fomento dictando disposicio
nes para realizar el censo general 
de la población en la Península é 
islas adyacentes la noche del 31 de 
Diciembre de este año al 1.0 de 
Enero próximo.

Dice un periódico de la corte:
«Más de 3.000 médicos .'.titula

dos existen en Madrid que no tie
nen una visita cada tres meses, no 
pocos, que ni siquiera han encon
trado coyuntura para firmar una 
receta. Abogados hay muchos sir
viendo plazas de escribientes en 
oficinas de empresas y sociedades, 
y no pocos los que hemos cono
cido llevándole las cuentas al car
bonero de la esquina ó al astur de 
la tienda de ultramarinos, y hasta 
ocupando un puesto de cobrador 
en los tranvías. Doctor en Filoso- 
lia y letras hemos tratado, que, 
después de diez oposiciones con 
ejercicios brillantes, tuvo que re
ducirse á explicar las doctrinas de

Hegel á los niños de un titulo, 
cuando les llevaba á paseo, para 
no olvidar su profesión.

• En eso no se trata de casos ais
lados, sino de ejemplos tomados 
de los hechos que todos los dias 
pasan á nuestra vista.»

Recomendamos la lectura del 
susodicho suelto, á los padres de 
familia, ahora que nos encontra
mos á principio de los cursos es
colares; y en especial, á aquellos 
que alucinados con un buen por
venir quitan á sus hijos del honra
do trabajo gastando su dinero en 
mantener en las escuelas á muchos 
jóvenes sin vocación para que sal
gan unas nulidades ridiculas, cuan
do no, unos vagabundos insopor
tables, verdaderos vampiros de la 
sociedad.

Recuérdese siempre esta impor
tante máxima: «Mas industriales, y 
menos doctores.»

Extravagancia de los americanos.
En Barrieville, estado de Ydaho, 

ha tenido lugar un duelo, cuyas 
armas ha sido el hambre, entre un 
coronel ex-redactor de un perió
dico de aquella localidad, y el jefe 
de la asociación de templanza.

Las condiciones eran, llevarse 
encerrados los dos, vigilados con
venientemente, en una habitación, 
sin tomar alimento, hasta que uno 
de ellos falleciera.

Así ha sucedido á los cuarenta 
y dos dias, tocándole perder al se
gundo de aquellos.

A la hora que cerramos este 
número se están celebrando en la 
Iglesia del Hospital las exequias, 
que la Diputación Provincial dedi
ca al que fué su compañero D. Ni
colás Siquier, por el eterno descan
so de su alma.

El templo ofrece un aspecto se
vero aunque modesto y apesar de 
no haberse hecho invitaciones de 

. carácter oficial, la concurrencia es 
escogida y numerosa.

Unimos nuestros preces á las de 
la iglesia para que el cielo abra sus 
puertas al alma de nuestro amigo 
y escelente conciudadano.

Dice El Isleño del miércoles:
«El telégrafo anunció ayer á las pri

meras horas de la tarde que á consecu
encia del grande aguacero caído en Arta 
el día anterior se había inundado la po
blación, habiendo que la mentar la muer
te de un niño que pereció ahogado y 
y daños do mucha consideración, pues 
los campos y aun los edificios han su
frido desperfectos que dificilmente po
drán reponerse.

Sabemos que en cuanto tuvo noticia 
del hecho el Sr. Gobernador envió á 
Artá auxilios, dando conocimiento al 
Gobierno: y se esperaban nuevas noti
cias para conocer con más exactitud la 
magnitud de la catástrofe para proceder 
en consecuencia.

Deseamos poder esclamar; del mal el 
menos.»

Dice un colega;
«En los actuales momentos en que 

tanto se preocupa la opinión pública 
con motivo de la debatida cuestión de 
los alcoholes, creemos de interés y uti- 

i lidad dar á conocer los diferentes dere

chos que á la importació de dicho artí
culo se impone en los principales países: 
Venezuela, 550 francos por hectólttro 
—Perú 525.—Santo Domingo 300.— 
Inglaterra y Rusia 287 á 455.—Estados 
Unidos de América 22G á 237.—Costa 
Rica 220.—San .Salvador 200.—Chile 
182.—Ecuador 165.—Francia 156*25 
.—Italia 148.—Holanda 128.—Grecia, 
Rumania y Estados do Colombia 110 
—Bélgica 72 á 145.—Portugal 94.—Re
pública Argentina 86*25.—Brasil 85'50 
—Indias Orientales 85.—Uruguay 72 
—Suecia y Norrucga 69 á 100.—Ale
mania 60 á 100.—Austria 60 á 100.— 
Haití 68*53.—Dinamarca 33*65.—Sui
za 22.—¡¡España 21*10.—Egipto 20.— 
Servia 6*60. España, pais eminentemen
te vinícola, ocupad ante penúltimo lu
gar de la lista.»

Empl e o d e l  c a f é  c o mo d e s in f e c t a n t e .
Dece un diario de medecina que un 

alénian muy estudioso y observador, se 
dedicó hace años á notar que el café 
puro, tomado en ayunas, era ¡el mejyr 
preservativo contra las enfermedades 
contagiosas. Estas observaciones han 
sido seguidas en mayor escala por otros 
Facultativos y plenamente confirmadas 
con datos estadísticos irrecusables. Se
gún la opinión unánime de dichos Fa- 
cult itivos, el café pura y bien caliente 
tomado en ayunas es el preservativo 
más seguro y eficaz contra todas las en
fermedades contagiosas.

Pr o d u c t o s in d u s t r ia l e s  d e l  n o pa l
Tenemos entendido que se formó una 

importante Compañía en Méjico para 
la explotación del Nopal ó Tuna, como 
generalmente se llama en Andalucía. 
Los principales productos que se obtie
nen son una excelente pulpa do las ho
jas para la fabricación do papel. El fru
to produce aceite muy fino, de sus gra
nos ó simientes, útil para lubricar, y la 
carne es rica en glucosa, y, por lo tanto, 
aplicable á la fermentación alcohólica.

* * *

Ot r o  in s e c t o  pe r ju d ic ia l  á  l a s v iñ a s .
Dice un periódico de Castellón que 

desde hace días se venía notando que 
se pudrían las uvas de las parras de los 
huertos, y se ha podido ver que esteban 
los granos de las uvas" agujereados por 
cierto insecto como do un centímetro de 
largo que se introduce dentro del grano, 
se come parte insignificante de él y pasa 
á otro grano en seguida, causando en 
poco tiempo grandes destrozos en el 
racimo.

Hasta ahora, sólo se había visto en 
los parrales tal insecto, mas hoy empie
za á notarse, aunque en pequeña escala, 
por los viñedos.

SECCIÓN COMERCIAL

Precios corrientes del mercado cele
brado el día 6 del corriente.

El almendrón se .cotizo á 15 libras y 
media, á 15 y 15 sueldos qniutal

Higos pasos de superior calidad á 12 
y 13 pesetas quintal.

Trigo á 14,50 y 15 pesetas cuartera 
Candeal (xexa), á 15*50 pías., id.
Cebada á XíSO y 8 pesetas, id.
Forastera á 7 y 7*50 pesetas id.
Habichuelas blancas á 24 pesetas id. 
Avena (civada) á 6*50 pesetas, id. d. 
Id. forastera á 6*25 pesetas id.

¡ Habas para ocer de 15 á 17 pesetas 
cuartera.

Id. para ganados á 13*50 pesetas id.

ITINERARIOS

SERVICIO DE TRLNES

CORREOS.
SALIDAS DE

Garbanzos á 23 y ¿4 pesetas"id.
Maíz á 9*50 pesetn id.
El mere 1 lo regular.

3

PALMA.

desde el 7 Okd)re á 14 Octubre de 1887.
Do Palma a Manacor y La Puebla— 

7*30 mañana, 2 y 4 (mixto) tarde.
Do Manacor á Palma—3 (mixto) 7*30 

mañana y 5*45 tarde.
Do La Puebla á Palma—7*55 n^añana 

y 5*55 tarde.
De La Puebla á Manacor—7*55 ma

ñana 2-30 y 5*55 (mixto) tarde.
Do M macor á La Puebla—7*30 ma

ñana y 5*45 tarde.
Tren periódico: Días de. mercado en 

Inca.—Do Inca á Palma --á tarde.

Para Ibiza y Alicante, domingo 8 ma
ña na.

Pira Malr'm, limes 5 tarde y miérco
les 2 tirde, vía Alcudia.

P ira B ircidona, mártcs 5 larde, y sá* 
bido 2 tarde, vía Alcudia.

Para Valencia, jueves 5 taude.
LLEGADAS Á PALMA.

De Valencia, lúnes 7 mañana.
Do Mahón, lúnes 9 mañana vía Alcu- 

dii y jueves 9 mañana. 
Do Ibiza á Alie inte, miércoles 3 tarde 
Do Bircelona, juéves 12 maflma, vía 

Alcudi 1 y sabido 7 mañana.

ÚLTIMAS COTIZACIONES.

15 de Seticndire de 1887.
d in e r o .

PALMA.

Crédito Balear......................
Cambió Mallorquín. . . . 
Ferro-carriles de Mallorca . 
Alumbrado por Gas. . . 
Empresa á vapores Lulio . 
Obligaciones de los F. C. M.

BARCELONA
Banco Hispano-Colonial. .
Ferro-carriles del Norte. .
4- p. § interior perpetuo. . 
4 p. g exterirr perpetuo .
Cubas nuevas . .
Cubas viejas.........................

MADRID.
Banco España. . noml . 
4 p.g interior perpétuo con. 
4 p. o interior perpétuo. liq. 
4 p. g amortiz «ble. . . . 
Billetes hipotecarios de Cuba.

96*00 
65*50
59 75
1 ■ 0*00 

000 -oo
á la par X

48*50 
00-00 
66*67 
68*^5 
96*1)8 
00*00

0&*00 
66*55 
96*62 
83*00,
9650,

Aguardiente
Orlanda legítima de vino. Se 

vende á 12 pesetas cuartin; y refi
nado para licores tinos á 16 pesetas 
cuartin, calle de las Cuevas casa 
de Juana Jordá Inca.

CASA

l

de buenas condiciones para alqui
lar. Tiene bajos, primer piso y 
porche.

Informarán calle de Jesús n.° 9, 
en Juca.

M.C.D. 2022



SECCION DE ANUNCIOS
ENFERMEDADES DE IA BOCA

PASTILLAS NIELK HIERRO TORRENS
OILOZELA-TO IDE IPOTA,=3^ OOJ^E£ÍI^IX> A S

. EFICACES CONTRA IAS
NiriBís, M aliento a inflamacioBs de la garganta,

L. /■ .,TiLLA£ NIELiK eJman la !miación erodueida por el 
cxeea! o U.,, del tabaco, y son indispensables a las "i araonas que ha- 
res UU trabar> especia',acato los orado
* y L । i ¡! I.«11 Vvb •

(Eeíomendado y smebado por el Colegio tódieo Farmacéutico de Palma)
b-s^cijua-, activo y mas agradable de todos los preparados ña’ruyino- 
uiiiísimo centra la anemia, elorósis, debilidad etc. y se puede lomar 

con agua y con vino produciendo en ambos casos*excelentes resultados.

ti VENDEN EN TODAS LAS FARMACIAS
1.. -a evitar nmtacmnes y faisificiones. exíjase en cada caía el se

bo ™ la farmacéutica Española, impreso en tinta roja, por ser la 
¿rarantia d?, la legetmudad. J 1

QASA DE HUESPEDES 
Ca l l e  d e l  Ob is po , 5,pr á l . Pa l ma

Se alquilan habitaciones ainue- 
blmLas. y sin amueblar á precios 
muy baialos. '

, Se sirven comillas á precios con
nidos, .

E VENDE 
l id  torno de madera para 
tornear hierro y un fuelle 
de fragua. Da-rí razón su 
dueño Pedro Antonio 

/ Burguera en su taller calle 
de la Rectoría, núm. 16

. . <y7 A * ’ ti

De venta en Palma Centro Fermacéutico
Id. id. Farmacia de D. Pedro Pavera
Id. id. id. de D. Juan Valenzuela
Id. en Santa Mar ia id. de Torrens
Id. Alari) id. de Rosciló
Id. Inca id. de Gran y Mulel
Id. Sineu id. de Riutort
Id. Lluchmayor id. de Aulel
id. ¿óllér id. del autor.

.......  ' ""19
PARA LOS COSECHEROS DE E

FIA liER
Almendros de primera y segun

da clase, de narie muy seca, á 
precios reducidos.

Informarán en la calle (Je San 
Bárlolomnúmero 5, Damim 
.Mas frcnle al Cale de Janer, Inca.

q SAVIA DE Pmb
Curtición de las" eMeí-medades del 

N Pedio, Asma, To», Bronquitis, Opresión, 
^CoquolucLe, Resfriados é irritaeiones 
^de garganta, por medio del Ja r a b e , 
^Pil d o r a s  y ¡'a s t il l a s  d e  Le g it ima  Sa v ia  

or: Pin o , Murey.
Depósito general, Muro, Laboratorio 

^de i-íorey.
Palma, Centro Farmacéutico y en 

^todas las Farmácias de las Baleares.
Madrid, Moreno Miquel.
NOTA Desconfiar de los francos de 

^Jarabe que no lleven la firrma del 
Oautor.

i

“i,

VINO Y FABRICANTES DE LICORES.

Se vende aguardiente Holanda de grado elevado, hecho de vi
no sujierior y á propósito para reforzar los vinos nuevos.—’E--
baiado de.. grado sirve para la confección de rosolis y otros licores, '{ 
que tanta falta hacen hoy día, en que todo lo invade el espíritu 
de industria aleman con harto daño para la salud de! consumidor.

Irformarán en Inca calle del Rosario n.° 1.
j:

LIBRERÍA EDITORIAL DE D. CARLOS BAILLY BAILLIERE
—Plaza So Santa Ana, número 10, Madrid.—

1^!

ANUARIO DEL COMERCIO

M ESTIBLEMHTO
DE

F-A-a STSK/ÍA-, SASUJx BEu ÍA.

LANERÍ SEDERÍA, LENCERÍA Y NOVEDADES

DE La MAGISTRATURA Y DE LA ADMINISTRACION 

ó Bírsctoia de hs 400.000 seías
DE ESPAÑA, ULTRAMAR, ESTADOS HISPANO-AMERICANOS Y PORTUGAL 

Con anuncios y rrfcrcncitis al comercio c industria naeion.al y extranjera._  
Considerado de utilidad por reales órdenes.

" p. JBa ILLY-Pa ILLIERE

1887.
D E

BUENAVENTURA FUSTER
H,4ZA DE OLL, 9 PALM A

-........

En dichos establecimleato encontrarán “Qotanet’' 
d esde cinco céntimos de peseta en adelante.

Ka equivocarse: Plaza de Coil, núm. 9.

RCLIS AMIGASTRUCiICIS
IDE IVTr. TOHPÁS.

Remedio eficaz para calmar toda 
clase de dolor de vientre; lo años 
de éxito; probadle (pie no os arre
pentiréis.

DEPÓSITO EN P^LMA
Centro Farmaccúlico y en la Far 

macia de D. Pedro Parara.

SE VENDE
t'mtu al curado cimo á plazos mía fin- 
ci riMiea de estonsióu puco inp> d;. dos 
cjai-teradu'' y mi c-j ir on, coinpueaa da 
higuor:^, almendros, cepa., y otros árbo
les rnitales con c isa rústica y pozo, si 
tuadionel llamado Cmamo" Viejo'ds 
Campme!, por el cual nda al Norte' 
que cruz i la. c u t c Ut -i <h Selva, distante 
dicln propiedad do cst? villa do Inca 
sobre unos veinte miaih'os.

En esta imprenta informarán de su 
dueño.

PRECIO: 20 PESETAS EN TODA ESPAÑA.
En esta Imprenta se admiten anuncios y suscripciones.
Los (pie se suscriban hasta el día IV de Octubre próximo venidero, 

solo abonarán 15 pesetas como precio de lan útil y conven ente oha.

!NCA.—lmp. de Ramón MaTtoreU.

M.C.D. 2022


